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Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Prestaciones sociales 

Radicado: 0515431120012024-0001000 

Decisión: Requiere certificado de existencia y representación 

 

Previo a resolver sobre la solicitud para consignar prestaciones sociales del 

extrabajador del GRUPO SHWE COMERCIAL S.A.S., se requiere a la misma, para 

que en el plazo de cinco (5) días, aporte el certificado de existencia y 

representación de la sociedad, por cuanto no se anexa a la solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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